
El Servicio Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género (Sernameg) de la Región 
de Magallanes informó sobre la activación 
inmediata de sus protocolos institucionales 
de emergencia. La medida responde a un 
grave caso de violencia de género ocurrido 
recientemente en la comuna de Porvenir, el 
cual ha generado la condena unánime de 
las autoridades regionales.

Desde el momento en que se recibió la 
alerta a través de la red intersectorial, la 
dirección regional del Sernameg estable-
ció contacto directo con la víctima para 
asegurar que reciba la orientación y el acom-
pañamiento especializado que requiere su 
situación. Este despliegue busca garanti-
zar que la afectada no enfrente el proceso 
judicial y personal en situación de vulne-
rabilidad o soledad.

Al respecto, la seremi de la Mujer y la 
Equidad de Género, Gabriela Sánchez, en-
fatizó que la seguridad de las mujeres es un 
pilar central de la administración actual, 
destacando el trabajo conjunto con el Mi-
nisterio de Seguridad Pública y las fuerzas 
de orden y seguridad como Carabineros y 
la PDI. Sánchez fue enfática al señalar que 
se están reforzando todas las acciones de 
resguardo para fortalecer la red de protec-
ción en la zona.

Por su parte, la directora regional del Ser-
nameg Magallanes, Pamela Leiva, se refirió 
al estado actual de las diligencias institucio-
nales, manifestó: “Estamos recabando los 
antecedentes y realizando el seguimiento 
correspondiente para acompañar a la vícti-
ma y evaluar las acciones que nos permitan 
aportar en la investigación”. 

Este seguimiento no solo contempla la 
asistencia inmediata, sino también la posi-
bilidad de que el servicio actúe legalmente 

si así se requiere para apoyar el proceso 
investigativo. Las autoridades recordaron 
que en la región existe una infraestructu-
ra de apoyo sólida, que incluye Centros 
de las Mujeres en las localidades de Punta 
Arenas, Puerto Natales y, específicamente, 
Porvenir, donde se ofrece atención integral 
en áreas psicológica, social y jurídica de 
manera totalmente gratuita.

Finalmente, se reiteró el llamado a la co-
munidad y a las posibles víctimas a utilizar 
los canales oficiales de denuncia y apoyo. 
En situaciones de emergencia, están dispo-
nibles los números de Carabineros (133) y 
la PDI (134). Asimismo, para orientación 
y consultas, el Sernameg mantiene opera-
tiva la línea gratuita 1455, conocida como 
“Sernameg Te Orienta”, la cual funciona 
de manera ininterrumpida durante todo el 
año para brindar soporte especializado a 
quienes lo necesiten.
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Prisión preventiva para imputado tras 
reiteradas evasiones desde el hospital 

A la espera de peritajes siquiátricos

El tribunal revocó el régimen de internación provisional de Guillermo Andrade Miranda tras constatar que las medidas ●●
médicas y el arresto domiciliario resultaron insuficientes para mitigar su peligrosidad y constante riesgo de fuga.

El tribunal revocó la internación del imputado tras calificar como inviable su 
custodia hospitalaria debido a conductas agresivas y reiterados intentos de fuga.
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En una resolución 
que pone fin a la 
inviabilidad de las 
medidas cautela-

res previas, el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas 
decretó este viernes la pri-
sión preventiva de Guillermo 
Ignacio Andrade Miranda.

El tribunal tomó esta de-
terminación tras constatar que 
el régimen de internación pro-
visional en el Hospital Clínico 
de Magallanes (HCM) resul-
tó insuficiente para contener 
al imputado, quien protago-
nizó múltiples fugas y actos 
de violencia contra el perso-
nal sanitario.

Andrade Miranda enfren-
ta diversos procesos judiciales 
por una escalada delictiva que 
ha progresado desde robos en 

Sernameg condena agresión a mujer en 
Porvenir y refuerza apoyo a víctimas

Luego de recientes hechos de violencia de género

Un historial de evasiones 
sistemáticas

La medida cautelar de 
prisión preventiva se fun-
damenta en el fracaso de 
las disposiciones anterio-
res. Andrade Miranda ya 
contaba con arrestos domi-
ciliarios totales que fueron 

quebrantados de manera 
reiterada, sumado a las re-
cientes fugas registradas 
en dos ocasiones durante el 
mes de abril desde el cen-
tro hospitalario.

Ante este escenario, la 
justicia determinó que el 
recinto penal es el único lu-

gar capaz de asegurar su 
comparecencia, “aún cuan-
do se mantiene la causa con 
su procedimiento suspendi-
do”, según precisó el fiscal 
Opazo. Con esta resolución, 
el imputado será trasladado 
dal Complejo Penitenciario 
de Punta Arenas.

lugares no habitados hasta 
robos con violencia, inclu-
yendo un asalto perpetrado 
el pasado 4 de abril. A pe-
sar de que su procedimiento 
se encuentra legalmente sus-
pendido bajo el artículo 458 
del Código Procesal Penal, 
a la espera de peritajes psi-
quiátricos que determinen su 
imputabilidad, la recurren-
cia en las evasiones obligó al 
Ministerio Público a solicitar 
un endurecimiento drástico 
de su custodia.

A r g u m e n t o s  d e  l a 
Fiscalía

Durante la audiencia, el 
fiscal Cristián Opazo fun-
damentó la necesidad de 
la reclusión basándose en 
el historial de quebranta-
mientos y la peligrosidad 
del sujeto.

Al respecto, el persecu-
tor explicó que la instancia 
permitió revisar la situación 
de privación de libertad del 

imputado sobre la base de los 
informes técnicos emanados 
desde el recinto hospitalario, 
los cuales sugerían que el 
paciente no presentaba con-
diciones que justificaran su 
permanencia en dicha uni-
dad de salud.

De acuerdo con el fiscal 
Opazo, esta determinación 
fue necesaria debido a que 
Andrade Miranda no solo se 
resistía al tratamiento, sino 
que adoptaba conductas hos-
tiles, llegando a amenazar a 
los funcionarios del servi-
cio de urgencias con armas 
blancas.

El fiscal puntualizó que, 
tras ponderar estos antece-
dentes, se consideró que “la 
única medida posible para 
garantizar el fin del proce-
dimiento, tanto la seguridad 
de la sociedad como que el 
imputado no se fugue, es la 
prisión preventiva”, solicitud 
a la cual el tribunal accedió 
formalmente.
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